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San Salvador 19 de noviembre de 2015 

Estimados Señores 

Dirección de Adquisiciones y contrataciones Institucional (DACI) 

De Ja Presidencia de Ja República. 

Adjunto a la presente, se remite Ja documentación requerida para Ja contratación de Jos 

servicios de publicidad en medios televisivos para Ja Presidencia de Ja Re publica. 

Documentación que a continuación se detalla: 

a) Solvencia Tributaria vigente 

b) Solvencia de seguridad social vigentes: 

a. ISSS 

b. AFP, CONFIA y CRECER 

c. IPSFA 

c) Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía vigente a la fecha. 

Documentación copia certificada por notario: 

1. Escritura Pública de Constitución de la Sociedad 

2. Escritura Pública de Modificación (si las hubiere) 

3. Credenciales de Represéntate Legal 

4. Escritura Publica 

5. DUJ Represéntate Legal. 

6. NIT Represéntate Legal 

7. Constancia de Matricula de empresa vigente 

8. NIT de la sociedad 

9. Tarjeta !VA. 

Lic. Salvador Gadala Maria 

VP Comercial y Planificación ¡ Represéntate Legal 

Canal 2,4 y 6 CANALSEl~S.A.OEC.V. 
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No . ___s_a__ LIBRO so 

ESCRITURA PUBLICA 
DE 

MODIFICACION Y AUlíENTO DE CAPITAL 

OTORGADA POR 

SOCIEDAD CANAL SEIS, SOCIEDAD ANONHfti PE ('4FITf,J;, 

V 

A FAVOR DE 

ANTE EL NOTARIO 
JOSE GILBERTO JOllA BONILLA 

· TEL. 22-09-ZQ-81 
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1 ,. • 

2 diez horas del dla treinta de Agosto del dos mil diez. ~nte mí" JOSE GlLBERTO·. JOMA 

3 $0NILLA, Notario ae este-domicilio y Zacatecoluca, con número de Identificación Tributaria cero 
... ---·· ... ··- _._ 

4 ochocientos veintiuno-veintitrés doce cincuenta y cinco-cero, cero uno-uno. comparece el 
- I' 

5 
Licenciado .CARLOS .l'RANCISCO AGUILAR CALDERON, de cincuenta y dos años de edad, 

6 
Abogado y Notario, , a quien conozco, portador de su Documento Único de 

. 

7 
Identidad número     , y con 

8 
Número de ·Identificación Tributaria  

9 
   en su calidad de Ejecutor Especial /ombrado por la 

/ 1~°-ºº ;¿ r :r '6 · 
o Junta General Extraordinaria ·de Accionistas de la Sociedad CANAL SEIS, SOCIEDAD 

·l 

1 1 
ANÓNIMA" que puede abreviarse "CANAL SEIS S.A.", del domicilio de San Salvador, 

12 
Departamento de San Salvador y de nacionalidad salvadoreña, con número de Identificación-

13 
tributaria cero· ·seis· uno· cuatro - dos nueve cero cuatro siete uno - cero ·cero uno - cuatro, 

14 
personería que doy fe de ser legitima i¡ suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de 

15 
Escrrtura Pública de modificación de la Sociedad CANAL SEIS ·s.A., la cual comprende en un 

16 
solo documento todas las cláusulas del pacto social, otorgada en San Salvádor a las nueve 

17 
horas del dla dieciocho de junio de mil novecientos setenta y seis, ante los oficios del notario 

18 
MARIO LUIS VELASCO, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número bajo el número 

19 
DIECISEIS del Libro CIENTO CUARENTA Y SEIS del r~istro de Sociedades y b) Certificación 

20 
Punto Acta de. Junta General Ordinaria y Extraordinari~ de Accionistas número CINCUENTA Y 

21 
SIETE, celebrada el día veintiocho de abril del dos mil diez, extendida por el Director Secretario 

22 
pcenciado Carlos Francisco Aguilar Calderón, el. dla veintiocho de Junio del dos mil diez, en la 

23 
cual consta que el compareciente está facultado para otorgar el presente acto C<~mo ejecutor 

24 
, especial, y me DICE:Á que la sociedad "CANAL SEIS S.~.", se organizó según escritura pública 

. , 

' 
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1 
otorgada en esta ciudad a las nueve horas del día dieciocho de junio de. mil novecientos · 

/"\. 

2 
. setenta y seis, ante los óficios del notario MARIO LUIS VELASCO, inscrita en el Registro de 

3 
Comercio bajo el número bajo el número DIECISEIS del Libro CIENTO CUARENTA Y SEIS 

4 
del registro de Sociedades; b) Que Jl~gún Acta de Junta General en la que se conoderon 

1 
s Asuntos Ordinarios y" Extraordinarios de accionistas número CUARENTA Y CINCO, de fecha 

6 
veintiocho de a_bril de dos mil diez, de la. S~~i~d~- CANAL S¡ll~. S.A.,-i~s accionistas por 

.. unanimidad, decidieron transfonnar el régimen de la Sociedadiy modificar el Pacto Social para 
7 

adecuarlo a la nonnativa del Código de comercio vigente y transfonnar la naturaleza de la. 

SÓciedad, según certificación de Puntos Extraordinarios de Acta de -la .Junta Gener;ir de 

8 

9 

( 

10 
accionistas números IX, X,.XI y XII; c) Que en cumplimiento al mandato que le fue conferido 

. . 

11 
.. como Ejecutor Especial de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de •CAl';IAL SEIS. 

. ' 
S.A., y con el fin de resumir en un solo texto integro tocJ6· lo relacionado al Pac.to· Social el 

J. 

13 
compareciente otorga el presente instrumento, dando así cumplimiento a los · aQuerdos 

detallados en el literal anterior· de esta escri\ura, quedando en conse}iuencia el nuevo texto de 
L 

'· la 
15 

Sociedad de la .. siguiente manera: 1) · NATURALEZA, REGIMEN DE . CAPIT:AL·1 

DENOMINACION, Y NACIONALIDAD: La Sociedad es de naturaleza Anónima, .sujeta al 
' 16 

régimen de Capital. Variable, de nacionalidad salvadoreña y denominación CANAL SEIS, 
, 

17 

seguida -d~. las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE;. pudiendo. utilizar 
18 

, 1 

{ 1 

19 
como abreviatura CANAL SEIS, S.A. DE C.V. 11) DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad es · 

20 
la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, pudiendo establecer sucursales, 

21 
agencias, oficinas o dependencias en otros_ lugares de la República o. del extranjero. 111) . 

22 
PLAZO, FINALIDAD Y OPERACIONES: La Sociedad es de plazo indeterminado y tiene por 

23 
finalidades: a) la explotación de la industria radiofónica y de televisión, así como cualquier otra. 

actividad relacionada con dichas industrias; b) el comercio y la fabricación de equipos 



2 
ejercicio del comercio y ·la industria en general; d) cualquier otra actividad licita no comprendida 

3 
· en··1cis lireíal\jS que· anfeceden·, los cuales tienen en consecuencia carácter ejemplificativo y no 

... ·-· - .. -·- - .. ..... 

4 
limitativo. La Sociec;lad podrá también emitir toda clase de mulos valores permitidos por las leyes 

5 
y ejecutar .todos los ·actos, . contratos y operaciones ,conducentes a ia consecución de sus 

6 
finalidades, asf como todos aquellos que fuesen accesorios, conexos o complementarios·de los ' ( 

7 
mismos. IV) CAPITAL SOCIAL: el capital de la social y mfnimo·de la Sociedad será de CIENTO l .. ' 

8 
OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS.UNIDOS DE AMERICA, dividido y representado 

9 
en QUINCE MIL ACCIONES, de un valor de DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

.. .. . 

Q . . 1. 
AMERICA cada una, el· cual está totalmente pagada por las personas.y en.fas cantidades que 

.• 1 ~ 
apareceh:en· el libro· de Registro de Accionistas de la Sociedad. V) CONDICIONES PARA EL 

AUMENTO Y·DISMINUClóN· DEL CAPITAL SOCIAL: Los aumentos y disminuciones de éapital 
.. ... ~ 

.. . 13 sedal se harán previo acuerdo de Junta General Extraordinaria de Accionistas, adoptado con el 

14 
voto favorable de ·las tres cuartas partes de las acciones en que se encuentre divid.ido y 

•· 

15 
· representado el capital social. La Junta General Extraordinaria de Accionistas fijará los montos 

de los aumentos o disminuciones de capital social; asimismo, en caso de aumento de capital ' ( 16 

17 
social, determinará la· forma y términos en que debe hacerse la correspondiente suscripción, 

18 
pago y emisión de· las nuevas acciones, en su caso, todo de conformidad a la Ley y a las 

19 
estipulaciones contenidas en esta escritura. Todo aumento. o disminución de capital social 

20 
deberá inscribirse en el Libro· a que se refiere el Articulo trescientos doce del Código de 

21 
Comercio, el cual podrá·ser consultado por cualquier persona que tenga interés en ello. VI) DE 

22 
LAS ACCIONES: a) Las Acciones serán siempre nomini;itivas, de un valor nominal de DOCE 

23 
DOLARES y se transferirán por endoso o por cualquier otro medio previsto en el derecho común 

24 
seguido de registro en el Libro de Registro de Accionistas de la Sociedad. Mientras la inscripción · 
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1 
del traspaso no se efectúe con las formalidades ·que la ley determina, no producirá efectos para 

·' 

2 
con la sociedad, ni para con terceros. La Sociedad no estará obligada en · ningür{ caso a 

3 
examinar la autenticidad de la firma del endosante. Para la Sociedad no habrá otros accionistas 

4 
que los que aparezcan inscritos como tales en el Registro respectivo; b) los títulos Ae _las 

5 
acciones llevaran los requisitos que exige la ley y las firmas del Presidente y del Secretario de 

. . .. -.. -· 

6 
la Junta Directiva. Podrán emitirse titules representativos de una o más acciones, facultár¡dose 

7 
.a los accionistas pata obtener cuando lo deseen, e! campio, de unos títulos .por otros con valor. 

8 
equivalente. c) toda acción es indivisible singulannente considerada;. no reconociéndose ·má.s 

9 
que un solo propietario por accióp. En consecuencia, si por la suc9siónAestamen\aria o 

( 

1 o 
abintestato, o por cualquier otro medio legal, alguna acción pasaré al dominio de varias 

1 1 
personas, estas deberán designar un representante para que haga uso de sus derechos ·en la 

12 
Sociedad y en el cumplimiento de sus obligaciones; d) la .propiedad de una o más.acciones 

13 
implica para sus :actuales y futuros propietarios,· aceptación absoluta de lo dispµe~\9 en el 

presente instrumento, así como de las resol.uciones. de la Junta. G_eneral de Acclonistas,y de 1.a 

15 
Jun\a Directiva; e) para la adquisición y triinsmisión d.e las acciones,. se sujetan.sus propietarios. 

. 

16 
a la Jurisdicción de los Tribunales del lugar donde la Sociedad tiene su domicilio; f) cada acc_ión_ 

dará derecho a un voto en toda clase de sesiones de Junta General-de la Sociedad: g) caso d.e 
17 •J 

18 
pérdida, destrucción o extravió de los certificados de acciones el interesado solicitará .. por 

19 
escrito la reposición a la Junta Directiva, expresando el número de certificado. La Junta 

20 
Directiva pondrá en conocimiento del público la solicitud de reposición por medio de un. aviso. 

publicado por tres veces en el Diario Oficial y en un diario de circulación nacional, a fin de que 
. 21 

si hubiere personas que alegaren dominio sobre los certificados cuya reposición se solicita; 
22 

hagan ·valer sus derechos durante los treinta días siguientes a la última publicación; 
23 

transcurrido el termino indicado sin que se hubiere presentado oposición, la Junta Directiva . . . 
24 



2 
· Registro de Accionistas. Si se presentare oposición se suspenderán las diligencias de reposición 

3 
y· se esperárá la decisión de los Tribunales correspondientes. Los certificados de acciones 

.. -· .. -.. . . ·-- . .... - ..... 

4 
repuestos expresaran el mismo número que los primitivos, con una nota que Indique su calidad 

.. 

5 
de reposición: Si después de repuesto un certificado de acción, apareciere el primitivo, éste se 

6 
tendrá por anulado. Tocos los gastos de reposición serán por cuenta del accionista interesado; 

... 
\, 

7 
h) las acciones de menores de edad, de las Sociedades o de cualquier persona jurídica, serán 

8 
representadas por sus respectivos representantes legales o por las personas en quienes estos 

9 
hayan delégado.la representación. Los accionistas podrán hacerse representar, en toda clase de 
. ·-· 
sesiones de ~unta General, por otros accionistas o por cualquier otra persona, mediante carta o 
, ... 

'. poder suficiente. Quedará a juicio de la Junta Directiva exigir o no la comprobación de la 
... 11 

12 
autenticidad de las.representaciones; i) cuando un accionista deseare transferir todas o parte de 
.... , 

sl!is acciones oque no estén totalmente pagadas, el traspaso deberá ser aprobado. previamente 
.... .13 

'14 
por.la junta Directiva de la Sociedad; j) en el domicilio principal de la Sociedad·se llevará un libro 

15 
especial de Registro de accionistas en el cual se inscribirán los socios 'Y las acciones que les 

16 
correspondan, expresando su nombre, domicilio, dirección y los demás·datos exigidos por la.tey. 

.. , 

17 
Los ·interesados están en la obligación de notificar a la Directiva de la Sociedad, con los datos 

18 
respectivos, toda modificación que hubiere a estos respectos.- Para los efectos legales solamente 

19 
serán accionistas de la.Sociedad las personas que figuren en dicho Registro. VII) DE~ECHO 

20 
. PREFERENTE DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES EN CASO DE AUMENTO: En caso de 

21 
aumento de capital social, los accionistas gozarán de derecho preferente de suscripción de 

22 
acuerdo a lo establecido en el Artículo ciento clncuénta y siete del Código de Comercio. VIII) 

' . 

23 
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN: La Sociedad estará dirigida y administrada por la Junta 

24 
General de sus Accionistas y pór la Junta Directiva. Los acuerdos y resoluciones de ambas,. 

' . 
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1 
.debidamente convocadas y constituidas son obligatorios y deberán ser acatados por todos los 

2 
accionistas, salvo las excepciones legales. IX) DE LA JUNTA GENERAL: A) laJeunlón de los 

3 
accionistas debidamente convocados constituye la Junta General, la cual es el órgano supremo 

4 
de la Sociedad; sus acuerdos y resoluciones serán obligatorias para todos los socios ·aún para 

5 
aquellos que no asistieren, votaren en contra o se'abstuvieren de.hacerlo, con tal de que se 

... . . - --·- ..... .. ' . 

6 
convoquen o constituyan legalmente, 'salvo las excepciones legales; B) Las Juntas Generales 

7 
.serán Ordinarias o' Extraordinarias. La Junta General Ordinaria se reunirá por lo men'Os una vez 

al año, dentro de los cinco meses siguientes a la clausura del ejercicio socjal. Para celebrar la 

Junta General Extraordinaria se procederá dé conformidad con las disposiciones legales 
8 

9 

( 

. 

10 
correspondientes. C) Las convocatórias a juntas Generales serán hecha_s por la .·Junta 

11 
. Directiva, o, en caso necesario por el Auditor, por medio de un aviso que se publicará de forma 

alterna, por tres veces en el Diario Oficial Y· en un periódico de circulación nacional, ·por lo 

13 
menos con quince días de anticipación a· la fecha señalada para la reunión; Este· plazo se 

14 
contará desde el día siguiente al de la última publicación en el Diario Oficial, no computándose . . . 

en dicho término la fecha de la reu.nión .. Adef11_ás·se enviará.un aviso.diriQido a los·accionistas. 

16 
La Junta General también podrá ser convocada a.solicitud de.los accionistas en los casos·Y 

17 
con las formalidades legales. D) El aviso de la convocatoria a Junta General con.tendrá, bajo. 

18 
pena de nulidad, los requisitos establecidos por las disposiciones legales aplicables., E) Los ( 1 

19 
acuerdos o resoluciones de la Junta General tanto ordinaria como extraordinaria, se tomaran 

. 20 
de conformidad a las disposiciones legales aplicables; entendiéndose que cada acción. da 

derecho a un voto. Los accionistas podrán concurrir personalmente o hacerse _representar, por 

22 
otro accionista o por persona extraña la Sociedad, bastando en .simbos casos una carta poder•y 

23 
guedando sujetos los que no concurrieren a los acuerdos y resoluciones de la mayoría como si 

24 
hubieren esiado presentes. La Sociedad llevará un . registro de Credenciales y Poderes 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

1 anotando.sus.fechas y archivando las cartas o poderes especiales, que deberá e¡¡hibirse en caso 

2 de disputa sobre la validez.ó existencia de la representación. F) Para celebrar Junta General 

3 Ordinaria en prlmera .convocatoria, se requiere la concurrencia o asistencia de accionistas que 
' ·- ~·-· ··-··· ...... ·- _,,_ ·-

~·-

4 representen, por lo menos, la mitad de las acciones más una. Si no pudiere celebrarse la junta 

5 
por.falta de.quórum, se hará segunda ·convocatoria con veinticuatro horas de anticipación por lo 

(' 6 menos y se verificará la· Júnta cualquiera que fuere el número dé accionistas que concurran. Esta 

7 
segunda convocatoria podrá estar contenida en el mismo aviso de la primera convocatoria. Para 

8 
celebrar Junta General. Extraordinaria se estará a las disposiciones legales aplicables. G) El 

9 
Presidente.y el·Secretario.de la Junta Directiva actuarán como tales effla Junta General. Si éstos 

···J•• 

~, ... -1 o nq~,estuvieren presentes. y no pudieren ser sustituidos de conformidad con la letra 'C" de fa 

.. ~ . 
.1 1 

cláusula\t.Xll de esta escritura, los. concurrentes designarán un Presidente y Secretario 
.. 

12 
especificos para :dicha junta. El Presidente declarará legitimamente constituida. la junta, dirigirá 

"· 
los;, debates· y ·velará por- el orden de la misma . H) La Junta General . podrá acordar su 

... . . 13 

14 
continuación en los· dfas inmediatos siguientes hasta la conclusión de la agem;la·. También 

15 
podrán aplazar. Ja sesión·por una sola vez y por el término improrrogable qe tres dfas .. En este 

caso se reanudará la junta como se hubiere acordado. No se necesitará nueva convocatoria para 
.. 

17 
las sesiones a que se refiere esta letra. 1) La desintegraci.ón del quórum de presencia, no será 

obstáculo para que la Junta General continúe y pueda adoptar acuerdos, sí son .votad_o·s por la 

19 
· mayorla de conformidad al presente documento y a las disposiciones legales aplicables. ·X) 

20 
· ÁTRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA: La Junta General Ordinaria conocerá, 

21 
además. de Jos asuntos incluidos en la agenda, de los siguientes: a) la. memoria de la Junta 

22 
Directiva, el balance general el estado de pérdidas y ganancias y el informe del auditor, a fin de 

23 
.aprobar o Improbar los tres primeros y tomar las medidas que juzgue oportunas; . b) el 

24 
nombramiento y remoción de los directores y del auditor, en su caso; e) los emolumentos '· 
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·" 
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1 
correspondientes a lós directores y a los auditores: d) la distribución y aplicación de las 

' . , .. .• 

2 
utilidades; y e) ejercer las demás funciones y facultades que le corresponden de conformidad 

3 
con el presente instrumento y disposiciones legales aplicables. XI) ATRIBUCIONES 

4 
EXCLUSIVAS DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: Solamente en Junta General 

5 
Extraordinaria _se podrá: a) cambiar la denominación de la· Sociedad; b) ~cardar la modificación 

. ~ .. - . . . ... - . -- . . 

6 
o reforma de la escritura social y la fusión transformación o disolución de la Sociedad; _c) 

7 
. acordar el.aumento o reducción.del capital social; .d) conocer y -resolver los demás asunto$ que 

8 
de conformidad con_ la ley, la presente escritura y demás disposiciones aplicables sean de su 

9 
exclusiva comparecencia. XII) DE LA JUNTA DIRECTIVA: A) la administración de la sociedad 

( 1 1 

. ' 

1 o estará a cargo de una ·Junta Directiva integrada por cinco directores propietarios electos por .la 

1 1 
Junta .General, a cuyo cargo estará confiada la dirección de todos lo$· negocios y operaciones. 

. ···12 
sociales, con las facultades y obligaciones•que les señale el presente doc~mento-y-demás 

13 
·disposiciones aplicables. Al hacer la elección la Junta General ·designará los ·directores-·que 

14 
desempeñarán los ·cargÓs . de Presidente y Secretario. Habrá además ---cinco ·dicectores , 

suplentés para sustituir a los directóres propietarios; en los casos que ·adelante se·de_te1111inan .. 

16 
los miembros de la Junta Directiva podrán ser o no accionistas y duraran CINCO AÑOS en el 

17 
ejercicio de sus funciones;. pudiendo ·ser reelectos. El cargo de director es personal y no podrá 

18 
desempeñarse por medio de representante. los Directores electos deberán expresar. por 

escrito que aceptan el nombramiento que se les. hace. B) los directorés continuarán en el . . 19 

20 
desempeño de sus funciones aún cuando hubiese concluido el ·plazo para que ·fueron 

designados, mi_entras no se elijan los. sustitutos y los nuevamente nombrados no tomen . 

22 
posesión de su cargo. la Junta General Ordinaria tendrá la obligación de. hacer el nuevo 

23 
nombramiento de sus Directores en un plazo no mayor a SEIS MESES después de-vencido el 

24 
periodo de funciones de los directores anteriores. C) En los casos. de . ausencia, excusa o 



1 
( 

\ .. 

1 
'ó . d impedimento temporal o definitivo; fallecimiento, remoc1 n o renuncia. e a guno o a guno s d 1 e os 

2 Directores Propietarios, corresponderá a los miembros propietarios restantes designar a aquel o 

3 
aquellos de los suplentes que deban: reemplazarlos. Si se tratare del Presidente o del Secretario, 

.. ····· . - . - - . ·~ . . .. . 

4· Ja sustitución se hará de preferencia con otros Directores Propietarios y si esto no fuere posible, 

s se llamará pa~atal finc:a los suplentes. Los sustitutos tendrán los derechos, facultades y deberes 
. 

6 
de los miembros sustituidos y desempeñaran sus funcion·es por el periodo que dure Ja ausencia, 

7 excusa· o Impedimento . temporal del propietario. Si se tratase de impedimento definitivo, 

8 
fallecimiento, remoción o renuncia del Propietafio, Ja sustitución durará hasta que 1.a Junta 

9 
General de Accionistas ·efectué la sustitución correspondiente. D) La Junta Directiva celebrará 

.·· - -,. 

·l o sfl.slones en el ·domicilio ·social por lo menos una vez cada tres meses; las sesiones· se 
. ,_..,-, 

11 
celebraran el día y hora que la misma Junta determine o cuancjo fueren convocadas al efecto por 
.... .. 

12 
·.eléPresidente o dos Directores Propietarios como mínimo. E) Las sesiones de Ja Junta Directiva .... 

13 
. · ·se· celebrarán válidamente con la asistencia de la· mayoría de sus miembros y Jos acuerdos o 

·.· 
14 

resoluciones se adoptaran por mayoría de votos. de Jos asistentes. En cpso de empate, el 
... 

Presidente tendrá: voto: de calidad. F) Los Directores deberán abstenerse de votar resoluciones 
'· . 

. 16 
sobre- asuntos en que tuvieren por cuenta propia o ajena .un Interés contrario al de la .Sociedad . 

... 
. XIII) ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA DIRECTIVA: Son atribuciones y deberes de 

is la Junta Directiva: a) reglamentar. el funcionamiento y la organización interna de la S0ciedad; b) 

19 
administrar y manejar los negocios de la Sociedad con las más amplias faéultades; é) ·autorizar la 

20 
celebración de toda clase de operaciones, actos y contratos que se relacionén· con el .objeto 

21 
social, ya sea de manera directa en cada caso o emitiendo acuerdos de carácter general para su 

22 
realización;. d) proporcionar a Ja Junta General, en cualquier tiempo, Jos informes que ella 

23 
requiera sobre las operaciones y actividades de la Soci_edad; e) presentar a Ja Junta General, por 

24 
conducto del Presidente, una memoria anual de las actividades de Ja Sociedad, el balance· y 
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2 
caso; f) delegar sus faculta\Jes de administración y representación en uno de los Dir~ctóres, en 

3 
comisiones que designe de entre sus miembros en uno o más gerentes y asignarles 

4 
determinadas ·atribuciones, quienes deben ajustarse a las instrucciones que reciban y. dar 

5 
periódicamente cuenta de su gestión; g) conocer de todo asusto que de acuerdo con la ley o el 

... . .. . -
6 

presenté instrumento nó fuere de competenCia de la Junta General de accionistas; h) Nombrar 

7 
·al Representante Judicial .de la.Sociedad,.que podrá ser .. o.no ·aeciohista, y a quien deberá 

8 
conferirse las facultades de ejercer la· proc1.1ración por el periodo· que la Junta lo nombre. El 

nombramiento deberá inscribirse en el Registro de Comercio para que. surta efectos.frente a 
9 

' ( 
\ 

10 
terceros; 1) las demás contempladas en el presente texto y demás disposiciones aplicables .. 

. 11 XIV) ACTAS DE LAS SESIONES: Todo acuerdo o resolución de la Junta Directiva, debe 
.... 

constar para que sea válido, en un acta de sesión en que se hubiere tomado. En las ·actas se 

13 
consignaran, además, especialmente: .a) lugar fecha y hora en que se inicie la sesión; b) . ' 

14 
quienes están.presentes; c) la salvedad del voto y la abstención del Director. o· Directores que . . . 

. . 
.se . .retir.en en su caso, al tratarse de asuntos en que puedan· tener .Interés; d) ·los votos 

15 

16 
razonados y los votos disidentes cuando asf lo solicitaren el Director o Directores que los 

17 
hubiere emitido; e) firma de los Directores asistentes aunque hubieren salvado su voto. El.acta 

18 
firmada por la mayoria de los Directores asistentes a la sesión respectiva se considerará valida. 

XV) DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: .. 19 

20 
·corr.esponde al Presidente de la Sociedad o al que haga sus veces, ·laTepresentación Legal de 

21 
la Sociedad, y previo acuerdo de carácter general o especial de la Junta Directiva podrá: 

22 
celebrar. toda. clase de ·contratos, contraer toda clase de obligaciones, otorgar garantfas o 

23 
cauciones reales o personales por obligaciones de terceros y celebrar toda clase de escrituras 

24 
públicas y privadas; otorgar poderes generales y especiales, enajenar ·O gravar -los bienes 



'•',. 

··--:---·-~~y·--. -~-- ... -. 

1 
muebles, inmuebles, valores o derechos de la Sociedad; adquirir toda clase de bienes, conferir y 

2 
revocar, en su caso, los respectivos poderes de administración que.se confieran a los Gerentes y 

3 
en general, ·efectuar loda clase de actos y acuerdos encoíl)endados por la Junta Directiva. Para 

.... -- . -- - - - - -- .. ~. 

4 
todo lo: cual se .. confiere a la persona que ejerza el cargo de Presidente de la Sociedad, las 

5 
facultades ·generales del-: mandato. las especiales comprendidas en el· articulo ciento trece del . . 

1 

( 6 
Código de Procedimiehtos Civiles, inclusive la de transigir .. La personeria del Presidente se 

\ 
7 

acreditará con las certificaciones de las actas correspondientes a su nombramiento extendidas 

8 
por el .·Secretario"de la Junta General de Accionista!!. Toda promoción de un Director a una 

9 
categoria de Presldente·.se hará constar en el libro de actas de la Junta Directiva y el Secretario 
.... ' 

·1 o s_u,scriblrá · la credencial del caso. XVI) ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO. 
..... 

1 1 
. c¡:RTIFICACIONES: Son atribuciones del Secretario: a) llevar los libros de Actas de las Juntas 
.. -

12 
.Ggnerales y Directivas: b) autorizar con su firma los avisos y las certificaciones que se expidan y 

.... 

13 
1.a¡; credenciales de los nombramientos de los miembros de la Junta Directiva; c) ejercer .las 

14 
. demás· atribuciones que le correspondan de acuerdo con el presente documento,: las 

. -

15 
instrucciones de .la Junta Directiva y del Presidente. Todos los Directores Propietarios pqdrán 

16 
. también suscribir los avisos, certificaciones y credenciales que se expidan, XVII) EJERGICIO 

17 
ECONÓMICO: El ejercicio económico de la sociedad será anual, entre las i~chas ·que señaie la 

18 
Junta· Directiva. XVIII) VIGILANCIA: La vigilancia de la Sociedad estará confiada a un auditor 

19 
extérno electo por -la Junta General Ordinaria el cual durará un af\o en el ejercicio de. sus 

20 
· funciones. La Junta General designará además un auditor sup_lente, quien sustituirá al propfetario 

21 
en los casos de ausencia, impedimento temporal o definitivo, fallecimiento, remoción o renuncia. 

. 22 
El-sustituto desempef\ará sus funciones mientas dure la ausencia o-impedimento temporal .del 

2:Í 
propietario; si se· tratare de impedimento definitivo, remoción, renuncia o fallecimiento del 

24 
propietario la: sustitución durará hasta que la Junta General efectué la reposición del caso. Son 
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1 
facultades y obligaciones del Auditor: a) cerciorarse de la constitución 'y \tigilancia de ·la 

. · .. ',' 

2 
sociedad; b) exigir a los administradores un balance mensual de comprobación; c) comprobar 

3 
las . ..existencias flsicas de los inventarios: d) inspeccionar, una vez al mes, por lo menos, los 

4 
libros y papeles de la Sociedad, así como la existencia en. caja; e) revisar.el balance anual, 

5 
rerídir el informe correspondiente en los términos .que establecen las disposiciones legales . 

'' ., ... - -- . 

6 
pertinentes y autorizar.lo·al darle.su aprobación; f) someter a conocimiento·da·la adll)inistraclón 

7 
social y hacer que.se inserten en: la agenda de la Jtinta Gef.lerat de:Acoionistas los puntos·que 

8 
crea pertinent~ g.) Convocar las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de accionistas, 

9 
en caso de omisión de los administradores y de cualquier otro que lo juzgue conveniente; h) 

10 
asistir, con voz, pero sin voio, a las Juntas Generales de Accionistas; i) en general comprobar 

11 
en cualqui11r tiempo las· operaciones de la Sociedad y J) las que les señalen esta escritwa, la . 

'12 
Junta General y las· disposiciones legales aplicables. XIX) FONDOS DE RESERVA Y 

13 
DISTRIBUCION DE UTILIDADES A) La sociedad 9eberá mantener en todo tiempo ·las 

14 
reservas de capital en la cuantía Y.forma que indiquen las leyes y demás disposici.ones que le 

15 
fueren aplicables; B)' Se harán las de'má.s .r€Jservas que. fije la Junta General de.Accionistas ton. 

16 
las ·cantidades que ia misma determine. Solamente la Junta General de Accionistas podrá 

17 
acordar la aplicación, disminución, afectación o distribución de las reservas que hubiere 

18 
constituido; C) La Junta General podrá acordar la distribución del resto de las utilidades 

19 realmente obtenidas entre· los accionistas . a prorrata del valor pagado de sus acciones .. XX) 

20 
DISOLUCION Y LIQUIDACION: La Sociedad se disolverá por las causas legales. La 

21 
liquidación se practicará por las personas que para tal efecto designe la Junta· General de. 

22 
,Accionistas, dentro del plazo no mayor a DOS A!ÍJOS y con arreglo a los acuerdos que la 

23 
. misnia Junta ádopte y las disposiciones legales aplicables. XXI) ARBITRAMIENTO; Cualquier 

24 
conflicto, controversia, diferencia o disputa entre los partes que no pueda ser resuelta de mutuo 

.1 1 
1 
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1 acuerdo entre ellas y que surja en relación con la ejecución o Interpretación de éste Acuerdo, 

2 
será sometida priinero a uri proceso de resolución amigable y posteriormente a un proceso 

3 
arbitral. En la resolución amigable la desavenencia será comunicada pqr cualquiera de los partes 

-·-- .. -~--

4 a su co'ntrapar:te; .. contiriéndoie un plazo. de cinco dfais calendario, explicándo las razones de su 

5 
po·sición: Sí las .. razones.., manifestadas ·no satisfacen a su"contraparte; :ésta'-deberá explicar 

. 

6 
igualmente por escrito los motivos que sustentan su posición, y deberá convocar a una reunión, 

7 
dentro de los siguientes cinco días calendarios, para que al menos dos representantes de cada 

8 
una de las partes, ·busquen amigablemente resolver la diferencia o disputa. Si dicho acuerdo no 

9 
se logra en esta reunión; cualquiera de los partes en disputa podrá solicitar la resolución de la 

.. 

1 o d_~savenencia mediante el proceso arbitral, bajo los procedimien\os establecidos en la Ley de. 
··>~· 

11 
'M.§diación, ·Conciliación y Arbitraje y bajo las reglas dispuestas por el Centro de Mediación, 
... 

12 
'Cpnciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio e Industria de El Salvador. Doy Fe: a) Que he 
. ~ ..... 

13 
tenido a la vista las publicaciones respectivas del acuerdo de convocatorias hechas los días seis, - . .. 

14 
ocho y doce ·de· abril de dos mil diez; b) Que he tenido a la vista certíftcación.idel auditor externo 

15 
de la Sociedad, extendida el día treinta y uno de mayo del año dos mil diez,· por el contador 

16 
público Milton Romeo Avilés Cruz, con numero de inscripción dos mil trescientos veinticinco, en 

.... -.. 

17 
la que consta que hubo aumento en el capital social mlnimo, por capitalización, y que dicho 

18 
capital se encuentra totalmente suscrito y pagado; c) Publicaciones del aumento de capital, 

19 
hechas en él Diario Oficial y la Prensa Grafica el tres de Junio del dos mil diez; d) de haber 

20 
advertido al olOrgante la obligación en que se encuentra de registrar el testimonio de la presente 

21 
Escriiura en. el "Reil_istro de Comercio, de los efectos del registro y de la sanción impuesta por la 

.. . . 

22 
falta ·de 1.a ins?rlpéión. Advertl también a los otorgantes de la obligación que tienen de estar 

23 
solventes· coi1'Ja a·dministración tributaria tal como lo mencionan los articulos treinta y nueve de 

24 
la Ley <;!el Notariado y" doscientos veinte del Código Tributario. Así se expresó el compar~ciente, 
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1 
a quien' expliqué los efectos legales del presente instrumento; y leído que le fue por m(, 

2 
íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-

9 

.10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

(1 
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SO ANTE MI .del 

SETENTA Y TRES 

I 
Folio/CIENTO SESENTA Y ?IETE Frente al Folio CIENTO 

Vuelto del Libro CINCUENT tf de mi Protocolo, el cual vencerá el 

día tres de Marzo del afio dos mil once y para ser entregado a la Sociedad CANAL 

SEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, extiendo, firmo y sello el 

presente testimonio en la Ciudad de San Salvador, a los treinta días del mes de Agosto 

del dos mil diez. 

' F;\DAT0$1\00CS\YP\PASO\JOIM.DOC 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 

REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las 
quince horas y cincuenta y tres 1ninutos del día veintisiete de septiembre de dos mil diez. 

Inscrlbase el anterior Testimonio de ESCRITURA DE TRANSFORMACION AL REGIMEN DE CAPITAL 
· VARIABLE de la sociedad CANAL SEIS, SOCIEDAD ANONIMA en adelante CANAL SEIS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y que se abreviará CANAL SEIS, S.A. DE C.V. con inclusión del texto 
integro del Nuevo Pacto Social. DERECHOS: $86.00, comprobante de pago número 00f6059461, del día 'tres de 
septiembre de dos mil diez; presentado en este Registro a las nueve horas y veintioc]-o minutos> 'del dfa ocho de 
septiembre.de dos mil diez, según asiento número 2010212274. Se tuvo a la vista la Constancia de situación 
Tributaria de contribuyente, a nombre de la sociedad antes relacionada, emitida por la Dirección General de 
Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, según correlativo electrónico número 4650400 de fecha 27 de 
septiembre de 2010, en la que aparece con ado actual: SOLVENTE. 

Lic. aú1te Ricardo Amaya Niei"tS 
REGISTRA.DOR 

INSCRITO EN EL REGIS1RO DE CO 
SOCIEDADES. DEL FOLIO 182 AL 
septiembre de dos mil diez. 

ero AL NUMERO 33 DEL LIBRO 2618 DEL REGISTRO DE 
LIO 197 FECHA DE JNSCRIPCION: San Salvador, veintisiete de 

J ai.me Ricardo Amaya N'll!l'ts 
REGISTRA.DOR 

J RICARDO AMA YA NIEVES 
REGISTRADOR 
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El cuccrllo NQ!arlo CERTIFICA la fidelidad y confwmld_.d de la 
prosen!e fotocopia con el origina! qua tuvo• lt vl<ll pua los 

ofecto; dol Art. 30 d• la Ley del Ejors'olo IM&1hll de la 

Jurisdicción V<Wnlarl• y de olras Diligencias, extiendo, firmo y 

stllo l<I pre>ente,.en I~ ciudad de San Silv.dor, a los 
lbf/N TIZ>os dias del mes de C)L"7V,-:'1,/lE 

de/ Pes Y!'/ rj0/,,Jc::;:i; ,,¡/JI 



- -e--=--.--

,, · •· -_J{f}}1e~~/z$-§:j 
El.. JNFR;i~(\!QTO, s.JiQRl¡'fhIUO D.JÍ L~ 1üN'I'A GE1'111Mf. PRfilNAR!A Ji)~ -
A€CIONrSTAS rnf C;<\Ñ\u; SEÍS, soelEJll\Jl !NúNIMA Dt CAl!tTM VAlüílliIS,,, 
que se abrevtá CANAL SEIS; S.A.'DE C,V;,. coh Numeró .déJd.entiÍ'icacliínTfiÍ:iutaria 
~.ero•$¡¡is uno cgatró ~ d()s ni;eve cero ct¡aqo si,ete l!no ~ ce\() ce.ro t¡no "-·cuatro, Ia · 
cual se, en~uénti';i iíisO"it\l en el. ll.e~¡stro d~ cumercio .:bato el ¡u@ero TR~!N'I'AY 
TRES del Libro POS MIL SEISCIENTOS DIEC!OqIO del registro dé. Soi:iedades, 
(':ER1'1Flti\.: Q\JIOY en .el :J;,ibro de Actas: di¡ Junta General de Accionistas que 
legálrne11te llev<l Ja siicied<1d se e1tcue.ntra aSel)t<Jdil el. &Ja nÍÍtnero CtJAREN'I':AY 
SIETE de Junta General Ordinaria de Ái:cionístas, c~lebráda ~n la ciÚáad .de San 

. Salva~or;a las diez horas con cnarenfamfuufos~~Tdí~ ire'.~fa de Marz? .del año_ z¡~Ol;t, 
c\as;m1! doce, yen ]a,;:¡net:onsta que.en su Punto. Numerffll hteraJmente dice: 3 O 

IL Elecci6iz de Junta Diretftíva {2012·2017), 
De co.nformidad a (as~normas esf:t;_lilec[dq;; 1<n e{f'acJ;aSqcial$e procedí6a elegír a los 
lli,íémbros propie7:arlasy Suplentes q¡¡e int:egrarán la}llnta Ditectiv¡¡ d_e CANÁJ, SEIS 
S.A. DEC.v.,y funifiFánp/Ji dnpáioáo .de CINCO años-a partir de étifiiía, resilltando · 
eleefos las síyll{e¡¡tf'SJ!f'rsona_s: 

PROPIETARI
Presidente: 
Secretario: 

(7 e;, ¡¡!':, / 
oJS 7 <, ;.) 

. e;/ ¡t; y 
2 e;?. -;;. . 
 7 "_) 
Y":'? Y/ 0 

SUPLENTES 

Tqdoslos eléttos, sán m\{ffÍres de. edad, de7 domici/ío .de esta c!u;d.ad_y scilvadqreñós, 
Tanto los Directores Propietarios como los Suplentes ACEPTAN elnomliramiento i¡ue 
s~ ieshac;e, 

· Y para sér pres enfada en el Registro de. Cómetció,. se extiendé la preséntec en San 
$aly11dqr; <J la.s 11µevehoras cqrrtreintq mjnuto,;-deltfec~ de Abril fle,dos mil doce. 
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mscRiro EN EL ÍtEoi~TRO DEtOMERcIO AL NUMERO' 16-!J~i, t:íBRo 2911 i\iI>L i<®iSrR-011!l 
S1;1\CIBDAD]'S, D].lL:FQUP_lío AL FOLTO?l. FECHA J)E TNSCR}PCioN:.BÍIJ) S1tlvádor, rl()s•q(máyo il« dos 
tnJ doce. / ',, _ 

_) 

LIC .. MARIA. •.
1ml ALilNA QU~D.ADO GUARDADO REGISTRAD~~, · 

'CALF. - \ i 

\ 
< ~--
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) 
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t 
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' \ 
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\ 
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No.___!2_ LIBRO~s=2-

ESCRITURA PUBLICA 
DE 

i 
PODER GENERAL JUDICIAL CON CLAUSULAS ESPECIALES 

OTORGADA POR 

SOCIEDAD CANAL SEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 

A FAVOR DE 

SRES·. SALVADOR JOSE GADALA MARIA ISSA Y 

CARLOS FRANCISCO AGUILAR CALDERON 

ANTE EL NOTARIO 
( ' JOSE GILBERTO JOMA BONILLA 

... 

'· 

,< 

} 
) 



M. DE H. 
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DOS COLONES TREINTA Y CUATRO 
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22 NUMERO QUINCE.-. LIBRO CINCUENTA Y DOS.- PODER GENERAL JUDICIAL 

23 CON CLAUSULAS ESPECIALES.- En la Ciudad de San Salvador, a las once horas del 

24 día cuatro de Junio del año dos mil doce. Ante mi, JOSE GILBERTO JOMA BONILLA, 

n 1 ~\)N 21l 12 
S11 iWfginó • ..: 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 

13840892 

DOS COLONES TREINTA Y CINCO 

1 Notario, de este domicilio y Zacatecoluca, con número de Identificación Tributarla cero 

2 ochocientos veintiuno-veintitrés doce cincuenta y cinco-cero cero uno-uno, comparece 

3 el señor RICARDO RAMON ERNESTO GONZALEZ GINER, de sesenta y dos años de . 

4 edad, Ingeniero Industrial, , , a 

5 quien conozco, portador de su Documento Único de Identidad número  

1 
y con número de Identificación 

( 
Tributarla   7 

8 actuando en nombre y representación de la Sociedad 
lié>é>O<'.¿¡;;z,r . 

C NAL S IS, SOCIEDAD 

9 ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CANAL SEIS, S.A. DE 

10 . c.v .. del domicilio de la Ciudad de San Salvador, con número de Identificación tributaria 
.. 

cero seiscientos catorce-veintinueve cero cuatro setenta y uno-cero cero uno-cuatro, en l1 

1Z su calidad de P¡(ésideírte_ y Representante Legal, cuya personería doy fe de ser legitima 

13 

\~· 
y suficiente por ha tenido a la vista la siguiente documentación: a) Testimonio de 

.. Escritura Pública de Modificación al Pacto Social y Aumento de Capital Mínimo, de la 14 

- lS Sociedad CANAL SEIS, S.A. DE C.V. otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las 

1 

( 
16 diez horas del día treinta de Agosto del dos mil diez, ante los oficios del Notario José 

17 
. Gilberto Joma Bonilla e inscrita en el Registro de Comercio al número TREINTA Y 

18 . TRES del Libro DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO del Registro de Sociedades, y en 

19 
dicho documento se resume todo lo relacionado al Pacto Social y en la que consta que 

20 la denominación de la Sociedad es CANAL SEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

... VARIABLE, pudfendo abreviarse CANAL SEIS, S.A. DE C.V. que su naturaleza, 
21 

22 
denominación y domicilio son de la forma expresada, que su plazo está en vigencia por 

23 
ser de carácter indeterminado y que la representación legal y el uso de la razón social 

24 le corresponde al Presidente .de la Junta Directiva, quién podrá celebrar toda clase de 
. 
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1 contratos, previa au.tÓrización de Junta Directiva; b) Credencial de elección de la Junta 

2 Directiva y Distribución de cargos, expedida por el Licenciado Carlos Francisco Aguilar 

3 · Calderón, Secretario, el día trece de Abril del dos mil doce, de la cual consta que el 

;· día treinta de Marzo del dos mil doce fue electo Presidente 61 señor Ricardo Ramón 4 

5 Ernesto González Giner, quién durará en su cargo por un periodo de CINCO AÑOS a 

6 partir de ese día, inscrita en el Registro de Comercio al número DIECISE!S del Libro 

7 DOS MIL NOVECIENTOS DIECISIETE del Registro de Sociedades;. e), Certificación 

8 Punto Acta"de ~unta General Ordinaria de Accionistas número CUARENTA Y SIETE, 
1 

1 

9 PUNTO CUATRO, celebrada en la Ciudad de San Salvador, el día treinta de· Marzo 
( 

del. dos mil do~~( extendida por el Director/Secretario Lice~~Tcirrdsco 10 . 
1l Aguilar Calderón, el día treinta de Mayo del dos mil doce, por medio del cual· se 

12 autorizo al Presidente Ricardo Ramón Ernesto González Giner, para. otorgar el 
.. 

13 presente acto y ME DICE: Que confiere, P.ODER GENERAL JUDICIAL Y DE 

ADMINISTRACION a favor de los señores 
SJZ.S.;5000 

MARIA 14 SALVADOR JOSE GADALA 
. :i. o "" '7! ? ¡¡>-/ ? 

15 lSSA Y CARLOS FRANCISCO AGUILAR CALDERON, el primero Licenciado en 
' ' ' 

16 Economía y el segundo, Abogado y Notario, y carné de Abogado número  

, ambos mayores de edad y del domicilio de la  

, para que la representen, conjunta o separadamente puedan y tengan 1 

1 
las facultades siguientes: celebrar contratos de toda clase, relacionados con el giro \ 

19 

20 ordinario de los negocios que desarrolle la Sociedad, incluso de arrendamiento con 

21 promesa de venta y mutuo; abrir y cerrar cuentas corrientes, recibir depósitos, abrir 

22 cartas de crédito, cobrar y recibir cantidades de dinero o efectos provenientes de 
-- . - .. 

23 contratos de cualquier clase, así corñoalquileres, rentas~lfüereses y foaa ciase ª<? 

24 dividendos, hacer pagos totales o parciales, cancelar y extinguir deudas y obligaciones . 
-

Versi
ón Pública
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DOS COLONES TREINTA Y SEIS 

1 de todo género y contraerlas a su vez, hacer y presentar declaraciones de Impuestos, 

z depositar cantidades de dinero, titulo o valores, comprar y vender títulos valores u otrcis 

3 tipos de operadones, transferir valores ,por medio de una casa corredora de bolsas 

4 locales o internacionales, librar, firmar, endosar, aceptar y protestar toda clase de 

5 aceptaciones, letras de cambio, libranzas, giros, pagarés y cheques; es entendido que 

6 para éstos últimos será necesario .otra firma de las registradas en los Bancos; firmar, 

7 recibos, cartas de pago· y de toda clase de documentos y escrituras, recibir, cortar y 

8 cerrar cuentas de toda clase, celebrar transacciones, adquirir para la Sociedad 

9 Poderdante toda clase de bienes, girar contra depósitos bancarios, con Jos requisitos 

10 exigidos para firmar cheques, para que libre, endose, acepte, rechace, avale o proteste 

11 toda clase de letras de cambio, vales o pagarés a la orden, exija cuentas y las preste, 

n para que represente Judicial y Extrajudicialmente a la Sociedad Poderdante, ante 

13 cualquier tribunal o autoridad; para que le represente .en toda clase de asuntos 

14 laborales, de inquilinato, de tránsito, ya sean judiciales o extrajudiciales, asimismo le 

15 faculta para que pueda celebrar ,aúdiencias conciliatorias de conformidad al Código de 

16 . Trabajo, la Ley de Procedimi;n;os Especiales sobre Accidentes de Tránsito y cualquier 

17 otra Ley de la República. Y para el buen ejercicio de ese mandato confiere a su 

18 Apoderado las facultades generales del mandato las cuales expliqué al compareciente, 

19 cerciorándome de que las conoce, comprende y por ello las concede. CLAUSULAS 

20 ESPECIALES. A} Se les faculta de manera especial para que puedan promover 

.. !cualquiera de las Diligenciás a que se refiere la Ley del Ejercicio· Notarial de la· 
~ 

Zl 

Zí Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias. B) El poderdante confiere facultades 
.e 

23 
especificas para recibir notificaciones y actuar ante la Administración Tributaria, seguir y 

24 
fenecer, procesos de fiscalización, reclamar cualquier Renta a favor de Jik.QtRr.gante, 

.<:. .. _.t.••-=-· ...... ~ 
~ti-'-~\ 05 !·';,~~~~-t (.P1¡}' , ... , .... ~1.:•·',:.\ ... ..,\~\ 
'~'t' J , ~ ...... \ º"•·1\. ;'.¡<'.Ji·· V ;::,, · · '·' · " ' r 1 
1 <.> ~f-¡r. ih·/,i~ f: ~O 1 

. u:.o'{.\f..~.(,~"·~y;·-- -~ 
,.. 9~~~~li,-.{•4"'01 .. "'. 

. - ... 
OU00213 



(' 

1 presentar escrito p~rá devolución de Renta y darle seguimiento; asimismo le faculta 

2 para recibir los ' Cheques de devolución respectiva; lo faculta asimismo para que 

3 proporcione información a la Administración Tributaria y.a que ésta reciba información 

' de dicha Administración. Todo de conformidad al Articulo Noventa del Código 4 

5 Tributario. C) Es entendido que para que pueda vender, hipotecar o constituir derechos 

. 6 reales que afecten el dominio de los bienes muebles e inmuebles sociales se 

7 necesitará aprobación previa de la Junta Directiva. PODER JUDICIAL: $e les faculta 

8 para que en nombre y representación de la Sociedad puedan iniciar, seguir y fenecer, 
1 

1 

9 por· todas las instancias y tramites de derecho, toda clas.e de juicios, procesos y 
( 

10 diligencias, gestiones judiciales o extrajudiciales en que tuviera Interés el otorgante, 

11 sean de índole Civil, Penal¡ Mercantil, Laboral, Municipal, de Transito, de Inquilinato, de 

12 Familia, de los orden Administrativo, Contencioso Administrativo, constitucional o de 
.. 

13 cualquier otra·naturaleza aunque no se nomine aquí, ya sea como actor o demandado, 

14 para qúe acusen o denuncien a toda persona que cometa delito o falta en los bienes de 

15 la Sociedad, y la defiendan de cualquier imputación que se le haga; fa.cultando a sus 

16 apoderados para realizar válidamente en nombre del poderdante todos los actos 

17 comprendidos en la tramitación del proceso, con sus instancias y recursos, desde los 

18 actos preliminares hasta la ejecución, y para acudir al tribunal correspondiente a las 1 
1 

audiencias que conforme a la ley se requieran; para que Interpongan toda clase de ' 
19 '· 

20 recursos ordinarios o extraordinarios a que hubiere lugar, Inclusive el de casación, 

21 desistan de los mismos e intervengan en todas las instancias de derecho, y para que lo 

22 representen ante toda oficina pública o privada, autoridad, dependencia o Tribunal de 
.. -· .. . .. . . .. . -. - ···- ....... -· --··. - . ~- ·-· -- . "'···· - .. .. . .. ' . ·- . . ....... 

23 La Republlca; · facultando especialmente a -sus apoderaaos para que 1rnc1en o 

24 comparezcan a celebrar cualquier clase de conciliaciones, en materia civil, de familia, 
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1 laboral,. de transito o inquilinato, o de cualquier otro tipo, aunque no se nomine aquí, 

2 que sea requerido por la ley, para transigir, Interponer y desistir pretensiones, actos 

3 procesales, recursos, incidentes, excepciones u oposiciones; D) Se les faculta también, 

4 para que puedan, conjunta o separadamente, suscribir el. Reglamento Interno de 

5 Trabajo, así com'o cualquier otro instrumento, carta o solicitud que sea necesaria 

' presentar ante el MINISTERIO DE TRABAJO y cualquiera de sus dependencias con la 
( 6 

7 
final.ldad de obtener la aprobación de dicho Reglamento o de cualquier otro instrumento 

8 que dichas oficinas requieran. E) Se faculta a los apoderados para que puedan conjunta 
-

9 o separadamente recibir notificaciones.y.actuar ante la Administración Tributaria, en el 
- -. 

' 10 Procedimiento de Audiencia y Apertura a Prueba y en cualquier otra fase qe cualquier 

l1 proceso ante dicha administración; F) para que representen a la Sociedad en cualqui.er 
,, 

12 trámite o diligencia en que la Sociedad tuviera interés ante el Ministerio de Hacienda, 

13 Aduanas, Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Dirección General de Migración y 

14 Extranjería, y cualquier· otra dependencia estatal, autónoma, bancaria o privada, los 

15 faculta para que realicen todos los actos necesarios y .complementarios para el mejor 

( 16 desempeño de su cometido, pudiendo celebrar, modificar y dar por terminados toda 

17 clase de contratos que sean ·necesarios para ejercer las facultades contenidas en este 

18 instrumento y las que fueren de su interés; G) Especialmente, para el mejor desempeño 

19 de su cometido, les confiere a expresamente a sus apoderados aquí nombrados las 

20 facultades generales del mandato y las especiales que enumera el Articulo Sesenta y 

21 
Nueve del Código Procesal Civil y Mercantil;-· consistentes eh íii renuncia, la transa-cción, 

22 el desistimiento, recibir emplazamientos y las actuaciones que comporten la finalización 

23 anticipada del proceso; Así mismo, faculta a sus Apoderados para sustituir o delegar 

24 este Poder,. revocar delegaciones y hacer otras, teniendo éste o é.s~!~'S-·m.ismas 
' ¡~-"~~ ..... :.~ ... . . . , ·. ·. 

,!ptv,p ~- . ·/·.· ·"l\ 
"~ -i\ ... · ..... ··' 1 

IJJ~ €t:":F:~. :,~ :~~~º\..: 
u: o <;)t¿'-i•" :·.¡ ·~· ·"1 o i 
. O (<>~;'>1.A{..;• .. re; . l «· IJ ,, ~ 

· .. 0000214 ~< . v· 
.. -, ·---· -· ··-··· ' .. ~~1i,y~'QQ'tl ~ -··· 



1 facultades que en este acto le concede, facultades todas de las que me cerciore que el 

2 otorgante conoce, comprende y por ello concede, por explicación que de cada una de 

3 ellas le di.- Así se expresó el compareciente, a quien expliqué los efectos legales del 

4 presente instrumento y leído que se lo hube íntegramente todo lo escrito sin 

5 Interrupción,. ratifica su contenido y firmamos. - DOY FE.~ Enmendado: c)-Marzo-Ma o-

6 Vale. 
\ 

7 

• 
8 

9 / 
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

/ 
17 / 
1S 

19 

20 

21 

22 

23 

24 



SO ANTE MI del Folio TREINTA Y CUATRO Vuelto al Folio TREINTA Y'SIETE 

Vuelto del Libro CINCUENTA Y DOS de mi Protocolo, el cual vencerá el día dieciseis 

de Marzo del año dos mil trece y para ser entregado a los señores SALVADOR JOSE 

GADALA MARIA ISSA Y CARLOS FRANCISCO AGUILAR CALDERON, extiendo, 

firmo y sello el presente testimonio, en la Ciudad de San Salvador, a los cuatro días 

del mes de Junio del dos mil doce. 

0;\0ATOS1\D:OCS\VP\PASO\JOMAOOC 

0000215 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 

REGISTRO DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: San Salvador, a las 
catorce horas y nueve minutos del día velntlocho de junio de dos mil doce. 

Inscríbase la anterJor Escritura Pública de PODER, otorgada por Ja sociedad CANAL SEIS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. DERECHOS: $6.00, comprobante de pago número 0035980101, del 
día sels de junio de dos mil doce; presentado en este Registro a las diez horas y treinta y seis minutos, del día 
siete de junio de dos mil doce, según asiento número 2012256798. 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NUMERO 58 DEL LIBRO 1515 DEL REGISTRO DE 
OTROS CONTRATOS MERCANTILES, DEL FOLIO 484 AL FOLIO 493. FECHA DE lNSCRIPCION: San 
Salvador, veintiocho de junio de dos mil doce. 

LIC. FATIMA MERCEDES HUE O SANCHEZ 
REGISTRADORA 

0000216 



El cu•crlto Notarlo CERTIFICA la fidelidad y conft>tml<ild de la 
pro .. flle fotocopia con el original que tuvo• la vl•ll 11"'ª los 

ofoc\Gs cl&I Art. 30 do la Ley del Ej,..,!clo Hawlal dt I• 

Jurisdicción Vohrnlorl• y de otras Dlllgencl3', extiende, firmo y 

s~IJ }•,.pre_u11le, en li ciudad de San Salvador, a los 
· VP-,,,; 71 Z>os díafud 1 mes de éJrTv<e~ 
a. l 7)().S /tf/ ! l//fi)á ' , 

4 

'i· 
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l. 

·-. a 29871 
! 

Centre N:acl<>n:ll de ~ ~)..~º' lJ.( <., 

"''"""'<CN•J REPUBLICA DE EL SALVADOR -i~ ro \. . '.~,11 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS : 
1 ~ 

eL sAn;·;. 00 R REGISTRO DE COME~CIO \ ---- / . ~ 

AÑO: 2015. ( J 
/ 

RENOVACION DE MATRICULA DE EMPRESA No 2002001192 101 '2-7 203 204 

REGISTRO DE LOCAL No: 2002001192-002 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR QEL DEPARTAMENTO DE DE EMPRESA." 

/ 
DEL REGIS'J:RO DE COMERCIO. 

HACE CONSTAR:. Que la sociedad CANAL SEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
i ....... 

· VIDUABLE que pueda abreviarse CANAL SEIS, S.A. DE c,v., con Nümero,de 
/ / \ . / '-. . 

Identificación Tributaria 0!)14".290471-001-4( es titular de la Empresa 

DE SERVICIO denominada CANAL SEIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ubicada en ALAMEDA DR. MANUEL ENRIQUE ARAUJO, EDIFICIO 2,4,6 

que se dedica a ESTACION DE TELEVIS.I_ON, COLONIA ROMA, '.~AN SALVADOR, 
'-· .· 

cuyo activo asciende a SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA" Y CINCO• 

/ 

. MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO 47/100 DOLARES $ 7,465,3¡8,47 y que. tiene el 

Locafsigui;;,te: 002-) ubicado .en ALAMEDA DR. MANUEL ENRIQUE ARAUJO, 
/ 

EDIFICIO 2, 4, 6 COLONIA ROMA, SAN SALVADOR y que se dedica a ESTACION 

DE TELEVISION; ha efectuado/el trám[te establecido en el artículo 420 

del Código de Comercio par~ ob~ener la renovación. de la ;ceSpectiv~ 

MATRICULA .. DE EMPRESA. 

l?or tanto se expide al titular de dicha Empresa la presente conétancia' ./ 

de renovación de conformidad con el Articulo 418 del cOdigo .de 
\ 

Comercio. 

.. / 
Registro de comercio·. 

(' 
San Salvador, diecinueve de ju.ni"o de dos· mil 

quince. 

é>~. m'"fü(l/J.~,M "~''" '"" 
REGISTRADbR .• .. ~r·---

.__,, 0000219 
Edu. 

... 

~:- ... 



El •u.cri1o Notarlo CERTIFICA la fidallda4 y eonfurmlc!td de la 
pro•ontt fotocopia con el original quo tuvo a la vlelA para los 

ofoct•• dtl Aii. 30 d• la Ley del EJ01>'<olo lfot&•lal de la 

Jurl•dlctlón VoltlnlarJ• y de otras Diligencias. extiendo, firmo y 

sollo la pr~sento, en lb clud>d de San Salvador, a lo$ 
i/:.E/ruT I Z>05 días del m.,; de ¿?z-z-u_gg€ 

de / ,;Z>c:?.s /-7 ! / fu 1 ,,,y ¿e .JI' 



DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES F07V9 

' ~ MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS NUMERO OE DECLARACIÓN 
,!.\ -· l 

1 
SEilOR CQIORlBVYEITTE 

1 i 10 1 107090651850 1 -~.i. .. ~ u DEJ'.lL.\RACIÓH DEBE eu.aoRAASE EXCl1JSIVAJJE!rTE. EN 8 
=~~ OOLARES DE.LO!. ESTAl>OS U!llDOO CtEAYERJCA. U~ 

~u.e.'<o.!:"""'''"'h 

PERIODO TRIBUTARIO Marque con una Xsl está D!smlnUyandosaldo por Aptkaclón de COMPLETE ESTE RECUADRO SOLO SI ES MODIFICACIÓN DE DEClARACIÓN 
1 AtES 1 Aflo 1 M 7-4.-AdelC:T. 

02 1 09 1 2015 1 s ,,. . 1 1 o Número de declaración que modifica 1 65 I 1 
• IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

1 04 NITIOl611141-12f9lo141711l -lolol1l-l4l 3 I ~N~_c_"¡ 13 1 1 1 1 1 1 I· 1 6 
2 22 ApeRido(s}, Nombre(s} I Razón Social o Denom!naclón CANAL sers.s.A. OE c.v. 7 
3 14 ~viuao Ecouvmlca PrtnClpaJ o 

' 09 Nombte Comercia! de Casa Matm CANAL SEIS1 S.A. DE C.V. i 7- l 16 !Teléfono: 7 
, OPERACIONES OEL MES COMPRAS VENTAS 

6S + O.O-O o.oo e 
70 ' 1 o.oo 
15 • 1 0.00 
76 +I 0.00 0.00 1 

ao + 1 317,940,60 0.00 t 

81 0.00 

11 Recuerda, debes llenar el detalle de Documentos Legales Emitidos 
12 Anulados, Extraviados y/o Elaborados por ltnprenta en el Perfod 
13 Ti:lbutario que Declara1 Según el reverso de este Formularlo. 

~:~~!~ 
º·ºº 1 

812,572.04 ~ 
91,265,95~ 

º·ºº~ 
903,827.99~ 

:fr1Zf~~~~'I'!::~-ª~J;.~j@~ 
·E'.~f~1fü§)§~~:~~~I$JJJM;OE:@_M_RB:l\.S' 100 ~~ 317,940.00 

5 !t~~Vi@á.$--:_~.---='1!.~i:!§ª-~~~~~~~Ifl!l.qex{~:.,~;:._, 
:. lMPUESTOS DECLARADO$ EN EL MES CREOITOS 

0.00 
41,332.28 

0.00 

0.00 
o,oo 

0.00 

0.00 

41,332.28 

' 3. 

6 

o 
2 

7 

o 

2 

OEBITOS 
105,63-4.37 € 

11,063.27 e 

o.oo a 
o.ooµ 
O.OOE 

El IVA es el Impuesto que pagan. los 
Salvadoreños cuando te compran Bienes o 
Servicios 

DECLARA CORRECTAMENTE 

117,497.64 .( 

Llavar a Rer;.alOO 160, SI la Suma da lo-$ Débitos es Ma~'OrqueJa Suma da los C!éditos y i;f la .suma de 
creditM es- negativa sumua los débf!os 

e rgg-r.;,~¿~100---~~~lQJi~í~fi-fdG§J;f:~&;~I 1so 1 + 1 76, 165.asQ 
163 + 0.00 íl 

.. 0.00 7 
+ 0,00 6 ~~fUT;r',,,.<\o.~/C>lt.''> 

0.00 o 
0.00 3 

:~~~'f:1·~"?§~~:::'~1'T'5J:~ 1ss o.~o~ 
m o.oo~ 

0.00 2 ~!§"'5'ftt~'.f:i~~~~~~}~Ji.'*'E.~'i.~~~~.;~~--,,9 
168 ~~ 76, 165.3$ 2 

520 o.oo o 
521 ~ 76,165.38 € 

190 )3)! 2,665.93(} 

0.00 E 
0,00 

78 831.29 '.j 



( 

( 



..,.o0l fl({ DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LA Declaraclón N6 107090651850 

• 
TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A Periodo 09-2015 l/ "; 

g ~ 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Secuencia 

=.r.=·r-'<~-""'"''""-==-----"-= ---= 
Origina! 

~ F Oec. Modlíloa 
~ -

. ' 1.VA v9.00r0 -· . - - --
Ministerio de Hacienda NIT ¡¡ NRC ¡ Razón o Denominación Social completa o Apellldos y Nombres 

Dirección General de 0614-290471--001-4 5258 CANAL SEIS, S.A. DE C.V. 
Impuestos Internos Actividad EC-Onomlca ACTIVlDADES DE RADIO YTELEVISION 1 Telefono 2092000 

Tipo de Documentos Del No - -------l 21II -
Facturas 10SDOOOF0187 o 

- -

Al No 
250 IOSDOOOFOl90 5 

= - _,,. =o 
Comprobante de Credito 214 14SDOOOC0437 2 

- - 254 14SDOOOC0500 o 
~~ .,...,.,..,,, ... ~-'-~.·,- ·---

214 15DSOOOC0001 2 254 15DSOOOCOOO 1 o 
'"""""-""""' -· - .. ..,.... .... ··- ·-. 

Nota .de Credito 218 12SDOOOT0036 6 258 12SDOOOT0038 4 
- --· - - . 

Comprobante de Retencion 222 
' 

13DSOOOE072l 3 262 13DSOOOE0760 l 
-

~~~,~-~-=-=="-=··'-f'.=="<""·"'"·"""'""'""">i.~-··';';>·- r<'.'C· '--'--'.."'···'--·"'· ""'-·-'- -- --- 5=c ... ~~--:.~ ·:::l-::: 

IiEº de Documentos 
Fac 

No. 
turas 410 10SDOOOF0186 ¡ 1 

410 J loSDOOOFOJ83 1 

probante de Credito '4i4l~~=l4snoooco443 · · _I 6 

41_~__1 14SJ)OOOC04~2 ~-~;¡ 
4_1~ _[_ ··- 14SDOOOC0454 6 

Com 

414 14SDOOOC0455 6 
"··~~ -

414 14SDOOOC0456 6 -- ,,...,,.""'"'"" .. ,_.-..,,. 

414 14SDOOOC0458 6 

414 14SDOOOC0459 6 -· 
414 l 4SDOOOC0462 6 

==· =-~~~--=--~-" -414 14SDOOOC0480 6 
414 r--- -

T-6 14SDOOOC0482 

414 14SD000C0495 6 - -.----...... ~ 
414 14SDOOOC0461 6 

Tipo de Documentos No. 

t~~~itlfi'"lií:~írilltiil~~í~~¡jÉFJÍ~~_S9il~~~?rr~Iif!Jl~!lál~I~li!1~1%ii!~~lld 
Nombre de Propietario, Razón Social o Nombre Comercial NIT No. Autoríz.acion ·· 

Denominación de Imprenta de Imprenta de Imprenta' 

0000221 





1 

( 

1 

1 

12110/2015 PAGOES. COIT!lfobante de Pago 

~ e-~anca j Empresarial ni_, 7/24 lli) :E e·b<inea 1 Personas = 7/24 iID 1 . ~ 
••U•••"'''''"'''''''''''~''''''''''-'''''''''''''''''''-.'''''''''''''"''""''''''''''''''''''"''''''''-"'' · ~ 

RECIBO DE PAGO 

PAGO REALIZADO EXITOSAMENTE 

.................................. ,,. 1 .. ......................... ,.. ..................... . 

Fecha: 20151012 
Hora: 104402 
Transacción Tesorería: 
NlT: 
Número Declaración: 
Total: $ 78.831,29 

Mensaje: 

Resultado: 

https1/m111.p::bac.corr/PAGOES/pagces.do 

Orden de pago Insertada y 
actualizada. 
o 

0000222 111 
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El •u•crllo. Notorio CERTIFICA la fidelidod y conf-ormld&d de ;• 

pros•~ fotocopia con el orlgln•I ~ue tuvo a I• vlel! ~"~ los 

afec!M del Art. 30 de la Lay del Eje<¡lclo tlolffill da la 

Jurl•dlcclón V<~dnlirla y de olras Dlllganclas, extiendo, firmo y 

stll~~ -pres.gn!e, en la ciudad de San SalV11dor, a los 
ILB'"'J TI POS di as del mes de ??cTc/<13,r.e-

de/ -¡;?¿Js ,o/_1 / T '//{),::.¿ ..111 



¡1 

El suscrito Notario CERTIFICA I' fid<':i.'d y confu1mid~d de la 
presellto fotocopia con el orig¡r,:·: .:; .i !·.··;'" ~ !l vftt! p&ra f.os 

•locto• dol Art 30 d• la Ley 00 1 E;:«;';ic Hol!rl~I d• la 
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EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA) 

HACE CONSTAR: 

Que el empleador CANAL SEIS, S.A. DE C.V. con Número de Identificación Tributaria 

06142904710014 se encuentra solvente en el pago de cotizaciones y aportes previsionales, de 

acuerdo a información recabada en nuestra base de datos, sin perjuicio de aquellas obligaciones 

que sean identificadas posteriormente y las acciones administrativas legales a que estas pudieran 

dar lugar. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión. 

Y para los efectos que se estime conveniente, se extiende la presente en San Salvador, a los 22 

días del mes de octubre de 2015. 

Atentamente IPSF A 
Código Verificador: CKQSC33054 

0000225 

~ - - =- - - ' ~-I~titti~o'dePr;~isíórlS-ociai'delaFu~rza\Atrií~da- ~~ ·-,:-- ~: '-~,-, · ~-/ ~~ ,,'- J.,~:J 
· , , -_ ' -_· -J;:::· Re_púb:Íica-a~ElSfil:vador,.'o.-'_A;: ' ,- - ,, ~~·;_,1'.: ,.'e ·,- _ 

' - - Alameda;Roose\;eltv 55 ~v~cida norte. TprrE? El Shl~·ad~r, sari'síu .. ~adq~ ;· ' ·,:~ 
' _ , -'Tell:.~C5o3) 22~0-3366 T~"~ail~a~enci9~~~P1~.c!~!es@in~fa.ft~1~{, [ ,· ~¡'.;: · ,'~ -~ :;ff: 'r 

__ - ·~_,- --~-,, --,- _- -,,~,::,;__v,_--"~- 'ti''t~·~'.,,,1• , , ,,"'•'Í:•~"if1 



1 

1 

$22102015201510034003 

'?or e\ manana ci.uoe \ú o,u\eres 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA S.A. hace 
constar: 

Que el empleador CANAL SEIS S.A. DE C.V., con número de 
identificación tributaria 06142904710014 ha cancelado sus 
obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones que 
administramos al mes de Septiembre de 2015, en consecuencia, se 
encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el 
período antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día 25 del mes de Noviembre 
del 2015. 

San Salvador, a los veintidos días del mes de Octubre de dos mil 
quince. 

Jefe de Agencia 
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AFPCrecer 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP Crecer S.A., hace constar: 

Que el empleador CANAL SEIS S.A. DE C.V., con número de identificación 
tributaria (NIT) 0614-290471-001-4, ha cancelado sus obligaciones 
previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos hasta el mes 
de 09/2015, en consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones 
declaradas hasta el período antes mencionado. 

Esta solvencia tiene validez hasta el día veinticinco del mes de noviembre 
de dos mil quince. 

SAN SALVADOR, a los veintitrés días del mes de octubre de dos mil 
quince. 

I 
CARLA MAZORRA 

JEFE DE AGENCIA 

Agencia CENTRAL 

CÓDIGO DE VALIDACIÓN: 

ºººº 4062 7320 1510 2200 0155 0032 5967 

...... ······ ...................... ··········· ................................................................... . 
Edificio AFP Crecer, Alameda Dr. Manuel Enrique Ara u jo No. 1100, San Salvador, El Salvador. 
PBX, {50312210-2121 FAX, {50312210-2999 
línea de Atención: 150312211-9393 

www.crecer.com.sv . 0000227 
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(CONSTANCIA EN EL CASO DE NO EXISTIR REGISTRO DE AFILIADOS) 

CONSTANCIA 
La Unidad de Pensiones del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, hace constar: 

Que el empleador CANAL SEIS SA DE CV, con número de identificación Tributaria 
(NIT) 06142904710014, a esta fecha y de acuerdo a nuestros registros, no presenta 
afiliados con esta Unidad de Pensiones del ISSS y el último período declarado y pagado. 
corresponde a Agosto de 2008 

Esta Constancia tiene validez por treinta días a partir de la fecha de em1s1on; y no exime 
al empleador de responsabilidad por mora u otros conceptos que a futuro o can 
carácter retroactivo la Unidad de Pensiones del ISSS determine. 

Y para los usos que estime conveniente, se extiende la presente constancia en San 
Salvador, a los 21 dias del mes de Octubre de Dos mil quince 

Jefe de Sección Cobranzas 
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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

Alameda Juan Pablo ll y 39 Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 

Telefax: 2591-3189 

EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL PATRONO: 

CANAL SEIS SA DE CV, Con Número(s) de identificación 101720124 

Según nuestros Registros a esta fecha está solvente para con este Instituto. 

Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo' de treinta dias, a partir del siguiente día de la fecha de emisión. No 
exime al patrono de responsabilidad de cargos que posteriormente pudieran determinarse conforme lo estipula la 

Ley del Seguro Social y los reglamentos para su aplicacion. 

San Salvador, VEINTE Y UN· de OCTUBRE de 2015 

A las DIECIOCHO horas con VEINTE :MJNUTOS 

Jefe Sección Administracion de Cuentas por Cobrar 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hara invalida 

il m111111111111111111m1111111111111111111111111111111111111111111111rn ~ 
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EL INFRASCRITO FUNCIONARIO RESPONSA¡!¡LE DE ESTA DIRECCION GENERAL HACE CONSTAR QUE: 

NOMBRE: CANAL SEIS,S.A. DE C.V. 
\ \ \ '-

\_ ~ 

NIT: 0614-290471-001-4 NRC: 515-8 
\ ) . \ \ 

se; ENCUENTRA SOLVENTE DE LOS IMPUESTOS INTERNOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTs.1217 y 218 DEL 
CODIGO TRIBUTARIO. -

USO DE SOLVENCIA O AUTGRIZACION: TRAMITES DIVERSOS 
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FECHA DE EXPEDICIÓN: 22/10/2Ó15 1 FECHA DE VENCIMIENTO: ) 21/11/2015 

LUGAR DE EXPEDICJON: Secciélr Asistenéia, Facilitación y Control Primario. 
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J36~3934993796776 FUNC!.ONARIO RESPONSABLE \ 
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DE SAN SALVADOR 
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SOLVENCIA MUNICIPAL ISDEM 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, HACE CONSTAR QUE: 

~ 

.·:.· i •CANAL SEIS S.A OEC'.V' 
NOMBRE~-,- :_. '.-.. -· :.·· :-: · '\_-.-.. -.. · -... ---· 
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¡e ESTA SOLVENTE DEL PAGO DE IMPUESTOS Y SERVICIOS DE ESTA MUNICIPALIDAD 
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" ' < ; r FECHA DE'EMISIO'i:'. V 

25 da octubre de 2015 

\ 

t-t::l.;HA Ut:: EXPIRAClON 
25 de noviembre de 2015 
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